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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

  

e 

Artículo-l":-Autorízase la compra en la suma de pesos DOSCIENTOS CUARENTA MIL 
($. 240.000.-) a Arkinson S.A., con domicilio legal en la calle Presidente Juan 
Domingo Perón n° 1143 de Capital Federal, del inmueble identificado bajo el 
n° 1739 de la calle Dr. Arturo Melo, de Lanús Oeste. 

Artículo-2°:-AutorIzase a efectuar el pago en las siguientes condiciones: 19 Pesos 
OCHENTA MIL ( $. 80.000.-) , contra firma del boleto, presentación de libre 
deuda de gravámenes hipotecarios o embargos y toma de posesión del 
inmueble para el municipio; 2) Cuatro (4) cuotas en los meses de marzo, 
mayo, julio y septiembre de 1999 y  saldo a la escrituración. 

Artículo-30:-Aidorfzase al Departamento Ejecutivo a prever en el Presupuesto de Gastos 
del Ejercicio 1999, los créditos presupuestarios para hacer frente a los pagos 
autorizados en el artículo precedente, los intereses y los honorarios y gastos 
de escrituración. 
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LFO E. VEDAM 
SECR LAHJO 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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Corresp. Expte.-D-00360/98.- H.C.D.- 

Artículo-40:-Cornuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 26 de Junio de 1998 

(f 
ROBtRTOJ. 4IcLJELFZ 

PRESIDENIE 

HONORABLE CONCEJO DELIBEP. 

ULUADA PR ÜEGflO N 1190 
H fPL 	JUN1998 -. 	• 
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